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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTALDirección General de Gestión Integral de Materiales

y Actividades Riesgosas
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presenta informaciónqueda sujeta a las disposicioTS aplicables en materia de transparencia,

Por un uso responsab‘e del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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FECHA DE EXREDICIÓN:
CIUDAD DE NIEXICOA, 0h ÜCT mm i y

”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".No. de BITACORA
09/AH—0571/09/1 9 i OFICIO No.DO/GIMAR.710/ 0008039 Ex

Autorizacion para la importación de
Con fundamento en los artículos 135 fracciónJV, 153 fracción
del Reglamento en Materia Registros, Autorizaciones d
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV
Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exporta
Control del Procesoy uso de"\Piaguicidas. Fertilizantes y Sustanci
exportación está sujeta’a regulación por parte de la Secretaria de Me

l ' importación a favor de la empresa denominada‘

f.

VII de Ley General del
e Importación y Exp rtación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias ydel Reglamento lnte ¡or de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la

ntes! vegetales, Sustancias y materiales tóxicos ,o peligrosos '
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l. 3 fracqiión Il. 30, 31, 32 y 33

, nutrie

ción esta sujeta a Regulación por parte ¡de las Dependencias quie integran la Comisión lntersecretarial para el
És 'Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
io Ambiente y Recursos Naturales y demás dispp’siciones aplicables, se expide la presente autorización de

. NOMBRE o RAZON SOCIAL
.- AGRICULTURA NACIONAL,_ siA. DE C.V.

KM. 5 CARRETERA LAs BOCAS S/N, . y
CP. 744100, IZUCAR DE MATAMqROS, PUEBLA
TEL. (243) 4362248; Correo-e: ralarco'n@drago
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION; _ \
MH

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ l _ x,

ll Esta autorización, podrá ser— revoca a por la autoridad competente al ¡noumplimiento de alguna de las condiciOnantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cu lquier disposición legal aplicable en Ia materia,i sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en u caso pudiera originarse, asi como de las sahciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad AmbLental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
- inmediato a la Procuraduría Federal de ProteCción al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y aten/oión para casos de emergencia y accidentes.-

lV. De conformidad c‘on Iosiarficplos nfl’abClpn l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de Iaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativaja través del trámite SEMARNAÏ 07-024 el“ lan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en {asiduos peligrosoS”.

V Al teLmino de la vigencia de esta Autorización, piesentar um informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.
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Informativo: x .J
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permipo COFEERlS número 193300121A1040

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de ComerciórExterior
¡Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventahjllauhica.qob.mx/vucern/index.html.
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RGC/PRLC/SBJ/JCHC.c e. p. Dra María de los Ángeles Palma lrizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Proteccion Ambiental
han enFC! Rogariocdeláiarmen Peyrot .GonzalezÏDirectora General de inspección Ambiental en Puertos, AerOpuert'os y Fronteras- rosario. peyrot@profepa gob. mxIÓ e ¡pe me o ctaviano, Director de Inspección yVigílancia de Sustancias Peli rosas en Pue 5,1%, ro t FIng. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. g YK puer OS y ronterasr felipe olmedo@profepa QOD.mxing. Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion ubernamental. ' /Página 2 de 2 - k
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